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ASUNTO:    Admisión demanda 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
El Departamento de Boyacá-Secretaría de Hacienda-Dirección Departamental de Pasivos 
Pensiónales de Boyacá, por conducto de apoderada especial, instauró demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social y el Patrimonio Autónomo 
de Remanentes de Telecom y Teleasociados en Liquidación, para que se declare la nulidad 
parcial del artículo 1° de las Resoluciones Nos. 2812 del 29 de diciembre de 1992 y 1220 
del 22 de junio de 1993 y, consecuencialmente, se disminuya la cuota parte de la pensión 
vitalicia de jubilación asignada a su cargo y el reintegro de la suma de dinero resultante 
entre el porcentaje atribuido y el que realmente le corresponde, debidamente indexada. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales (arts. 104, 155 y siguientes 
del CPACA), se dispone:  
 
1.- ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a las entidades demandadas, a través de 
su representante legal o a quien hayan delegado la facultad de recibir notificaciones y a la 
agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y DAR TRASLADO de la 
demanda al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social y al Patrimonio Autónomo de Remantes Telecom y Teleasociados en 
Liquidación, por el término de treinta (30) días, para que la contesten y ejerzan su derecho 
de defensa, advirtiéndoles que deberán allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación acusada y que se encuentren en su poder, so pena de 
incurrir en falta disciplinaria gravísima (arts. 172, 175, 198 y 199 CPACA, este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
3.- COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el inciso 5 del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080/21. 
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4.- RECONOCER a la Dra. Jennifer Karina Pineda Abril, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.054.678.461 expedida en Moniquirá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 218103 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en 
el archivo “05PODERES06042022_114055.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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